
 

Municipalidad de San Carlos de Bariloche

Provincia de Rio Negro

RESOLUCION  Nº00002207-I-2024

VISTO:   la Ordenanza Nº 3439-CM-2023, la Resolución 3920-I-2024 y la Resolución N° 2165-I-2024, y;

CONSIDERANDO:

que la Ordenanza Nº 3439-CM-23 aprobó la estructura política de la gestión del Intendente  CORTES, WALTER ENRIQUE (DNI:
16170378) por el período 2023-2027;
    
que se hace necesario designar a las personas que integrará el gabinete que lo acompañará en su gestión;
   

que  mediante  Resolución  Nº  3920-I-2023,  se  designó  al  Sr.  LJUNGBERG,  DANIEL  OSCAR  (DNI:  29280416),
como Subsecretario de Deportes;    
           
que mediante la Resolución Nº 2165-I-2024 se acepta la renuncia del Sr.  LJUNGBERG, DANIEL OSCAR (DNI: 29280416) al
cargo de Subsecretario de Deportes dependiente de la Secretaría de Capital Humano, Acción Social y Deportes, a partir del
 30 de Octubre de 2024;
             
que  por  decisión  del  Intendente  Municipal,  se  designa  al  Sr.  DEL  RIO  MELLA,  PABLO  DALMIRO  (DNI:
13823985) como Subsecretario de Deportes dependiente de la Secretaría de Capital Humano, Acción Social y Deportes, a
partir del día  01 de Noviembre de 2024;
       
que por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Art. 51º de la Carta Orgánica Municipal;

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SAN CARLOS DE BARILOCHE

RESUELVE 

ARTICULADO:

DESIGNAR: al  Sr.  DEL RIO MELLA, PABLO DALMIRO (DNI: 13823985) como Subsecretario de Deportes, dependiente1.
de la Secretaria de Capital Humano, Acción Social y Deportes.
     
DISPONER:  que la mencionada designación tendrá vigencia a partir  del  01/11/2024 y hasta que el  Sr.  Intendente2.
disponga lo contrario.
      
AUTORIZAR:  al  Departamento de Sueldos  a  liquidar  los  haberes,  de acuerdo a  los  parámetros  establecidos  en al3.
Ordenanza 1575-CM-05 (texto actualizado), con más adicionales de zona fría y de ley.
  
AUTORIZAR:  Al Departamento de  Sueldos, a realizar las liquidaciones correspondientes.4.
     
TOMAR CONOCIMIENTO:  las áreas correspondientes.5.



        
La presente Resolución será refrendada por el Secretario de Capital Humano, Acción Social y Deportes y Secretaria Legal6.
y Técnica.
         
Comuníquese. Publíquese. Tómese razón. Dese al Registro Oficial. Cumplido, Archívese.7.

SAN CARLOS DE BARILOCHE,  19 de noviembre de 2024.- 


